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MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 10 de septiembre de 1971 por la que se
1Wmbra funcionarios civiles del Cuerpo Eflpecial de
Mecánicos-Conductores del Ministerio de Marina al
personal que se cita.

Como resultado del oportuno ooncurso-oposición, y una vez
aportada por los interesados la documentación señalada en el
punto 8.4 de la Orden número 734/1970 (D) «{Boletín Oficial del
Estado» número 265), se nombran funcionarios civiles del Cuer
po EspeCial de MecánicoswConductores del Ministerio de Marina,
con antigüedad de 1 de septiembre actual, al personal que a
continuación se reseña, relacionado por el orden de puntuación
obtenida.

Los relacionados. para consolidar el nombramIento. deberán
tomar posesión del destino Que próximamente se les adjudique,
dentro del plazo que se señale.

Los Jefes de las dependencias respectivas remitirán al Depar~

tamento de Personal las actas de toma de posesión, en las que
deberá constar que el interesado ha prestado declaración jurada
de acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 36 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

Los que no cumplimenten 10 anterior, perderán todos los de~
rechos adquiridos en virtud del concurso-oposición, pudiendo
continuar como contratados los que tuvieren tal carácter.

1. Lorenzo Páramo Diaz.
2. Paulina Mascaraque Morales,
3. Antonio Diaz Méndez.--
4. Francisco Diz GarcIa.
5. BeUsario Gómez Sánchez.
6. Antonio González Teijeiro.
7. Antonio GarcIa Lorente.
8. Juan José Alcántara Rodríguez.
9. Lino Antonio Fernández Pauso.

10. Rafael García Barroso.
11. Francisco Guerrero Martínez.
12. José Fernando Quintela Pazo.
13. José CarIo Cagigao Hernandorena.
14. José Pizano G6mez.
15. Juan Morenilla MartInez.
16. Baltasar GarcIa Manso.
17. Manuel Caballero Sosa.
lB. Ambrosio Muñoz Herrero.
19. Manuel Junquera Gil,
20. Antonio ~o Calderón.
21. Juan Cabeza Caro.
22. Antonio Castillo Ballester.
23. Mariano Jesús Díaz LorenZ<.).
24. Francisco. Garcia Mendoza.
25. Juan Maine López.
26. Salvador Mercader Ballester.
27. Jesús Veiga Vázquez.
28. Ginés Giménez' Hernández.
29. Manuel Artega Carrillo.
30. Manuel otón Pérez
31. Rutino Gabaleiro Bellas.
32. Francisco Torres Izquierdo.
33. Ignacio Boy Campos.
34. Joaqu1n Meroño Rosique.
35. José Vidal Pigueiras.
36. Vi~ente Malina Arranz.
37. Francisco González Valeriola.
38. Salvador Segarra Torres.
39 José GarcIa López.
40 José Diego Raba!.
41. Ginés González Acosta.
42. Eduardo pelegrín Manzano.
43, Juan DIaz Diaz.
44. Fulgencio Torres Izquierdo.
45. Cristóbal Lorente Rulz.
46. Bernardo Pérez Pérez.
47. Antonio Rodríguez González.

Madrid. 10 de septiembre de 1971.-P. D., el Almirante Jefe
del Departamento de Personal, Felipe Pita da Veiga.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de julio de 1971 por la qUe se nom
bra a don Jesús González Sainz-Baranda Maestro
de Taller de Encuadernación en el Colegio Nacio
nal de Sordomudos, en virtuc de oposición.

Ilnl0. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Tribunal de la
Cope ;¡Cinll convocada para proveer una plaza de Maestro de Ta
llf'r de Encuadernación en el Colegio Nacional de Sordomudos.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.~Aprobarel expediente de la citada oposición con

vocada por Orden de 20 de noviembre de 1969 «(Boletín Oficial
del EstadO)} de 8 de enero de "1971), y, en su virtud, nombrar a
don Jesús González Sainz-Baranda Maestro de Taller de En
cuadernación en el Colegio Nacional de Sordomudos. Número de
Registro de Personal: B06EC000260. Fecha de nacimiento: 18 de
abril de 1928

Segundo.-Los haberes a percibir por el interesado serán
los que, según liquidación reglamentaria, le cOlTespondan, asig
nándole el coeficiente señalado en el Anexo II del Decreto
1340/1968, de 9 de mayo, en el que figura dicha plaza con el
número de orden 3.832.

Tercero.---La toma de posesión será dentro del plazo de
un mes, contado a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletin Ofisial del Estado)).

Lo dig,) a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1971.

VILLAR PALASI
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 2153/1971, de 17 de septiembre. por el
que se dispone el cese de don José Migu.el Prados
Terriente en e: cargo de Delegado provincial de
Trabajo de Guipúzcoa.

A propuesta del Ministro de Trabajo. prc"ia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del. dla diecisiete de
septiembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en disponer que don José Miguel Prados Teniente cese
en el cargo de .Delegado provincial de Trabajo de Guipúzcoa,
agradeciéndole los servicios prestados.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

lJECRETO 21541971, de 17 de septiem.bre, por ti
que se dispone el cese de don Jorge Ponee Muf!oz
en el cargo de Dcleflado provincial de Trabajo de
Melilla.

A propuesta del Ministro de Trabajo. previa deliberación
del Consejo de Ministros (;n su reunión del día diecisiete de
~eptiembre de míl novecientos setenta y uno,

Vengo en disponer que don Jorge Ponee Muñoz cese en el
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Melina, agradecién~

dale los servicios prestados.
Asi lo dispongo por el prmente Decreto, dado en San Sebas

tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Tr::-bB10,

LICINlü DE LA FUENTE Y DE LA FUF:NTE

DECRETO 2155.'1971, de 17 de septiembre, por el
que se dispone el cese de don Salvador Asenjo '1'0-.
rar en "e7, car,qo de Delegado provmcial de Trabajo
de pontevedra.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa delibernciól1
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
septiembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en disponer que don Salvador Asenjo Tovar cese en
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Pontevedra. agra.
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tian a diecisiete de septiembre de mil novecientos sete¡1ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

LICINIQ DE LA FUENTE y DE LA FUENTE

DECRETO 215611971, de 17 de ::¡eptiembre, por el
que se dispone el cese de don Francisco Esteban
Hanza en el cargo de Deleoado provincial de Tra
bajo de Santa Cruz de Tenerite.

A prODuesta del Ministro de Trabajo, previa delib€'1'aCÍón
de] Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
septiembrf' de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en disponer que don Francisco Esteban Hanza cese en
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Santa Cruz de
Tenerife, agradeciéndole 100 servicios prestados.
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Así lo dispongo por el presente Decreto. d.;do co San Seba~·

tían a dieCisiete de septiembre de mil nOH~-citmtos ¡;,ctenta y uno.

FRA:'JCI2CO VRANCQ

El Minísíl'o dr Trabnjo,
UCINIO DE LA F'Ub:NTE y DE LA .FlJENH-;

DECRETO 2157il!J71, de 17 de si'ptinnbl'(" por el !
que se dispone el cese de don Femand,) Somoza Af
bardonedo en el carqo de De!cffado producíal de
Trabajo de Zamom.

A propu~sta del Ministro de Trabajo prcl'ia delioeracíón
del Consejo de Ministros en su reunión 'del día diecisiete de
septiembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en disponer que don Fernando Somoza Albardonedü
ces.e en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Zamonl,
agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FTlANCrf:.~CO FRANCO

El Ministm de Trabajo,
LICINIQ DE LAF'UENTE y DE LA FUENT[<

DECRETO 2158'1971, de 17 de septiembre, por el
que Be 1wmbra a don Jase 'l'O/ll.ú.<; llIQ.\a Godo.!J De
legado provincial de Trabajo de Cuenca.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del vi
gente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de dieciocho
de febrero de mil novecientos sesenta, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
septiembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en nombrar a don José Tomás Masa Godoy, del Cuer
po ~aci.onal de Inspección de Trabajo, para el cargo de Delegado
provmcIal de Trabajo de Cuenca, con las obligadones y derechos
inheren~es.al cargo, que señalan los articulas ciento ochenta y
tres y SigUIentes del Reglamento citado.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

LICINIO DE LA FUENTE Y DE; LA PUENT?,

DECRETO 2159·1971. de 17 de sepiioilbre, por el
que se nombra a don Salrador iL;enjo Toral', Dc!c~

fiado provincial de Tyabajo de GuipÜzcoa.

Apropursta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo
dispuesto en los a'rticulos diez y ciento ochenta V cuatro del
vigente Reglamento Orgánico de dicho Depal'tamf'nto, de di€
eia~o de febrero de mi.l novecientos sesenta, y previa delib2.
raClOn del Consejo de Mmistros en su remlÍón del día diecisiete
de septiembre de mil' novecientos setenta: y uno,

Vengo en nombrar a don 8almdor Asenjo Toral', del Cuerpo
Naci?n~l de Inspección de Trabajo, para el cargo de Delf'gado
provl~C1al de Trabajo de Guipúzcoa, con las obligaciones y dere
chos mherentes al cargo que- sef1alan los artículos ciento ochenta
y tres y siguientes del Reglamento citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, !lado en San .Sebas
ti{m a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta ~l' uni).

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

LICINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUEN1E

DECRETO 2160/1971, de 17 de septiembre, por el
que se nombra a don Juan Picón Martín Delegado
provinctal de Trabajo de M elilla.

. A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo
dIspuesto en loo articulos diez y ciento ochenta y cuatro del
v~gente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
c1rn:-ho de febrero de míl novecientos sesenta, y previa delibc·
raCIón ~el Consejo de Ministros en su reunión del día diecísl<::te
de septIembre de mil novecient.os setenta: y uno,

Vengc: en nombr.ar a don Juan picón Martín, del Cuerpo de
Secretano~ de MagIstraturas de Trabajo, para el cargo de Dele
gado prov:mcial de Trabajo de Melilla, con las obligacíones y
derechos mherentes al cargo que señalan los artículo.." ciento
ochenta y tres y siguientes del Reglamento citado
.. Así ll? dispongo por ~l presente Decr-eto, dado en' San Sebas·

han a dIeciSiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Trabajo,

LICINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE
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nhCu'ETO 2161/ lY71, de 17 de septiembre por eZ
quc se nombra a don Francisco Esteban Hánza De..
legado provincial de TralJajo de Pontevedra.

A p;'ÚpuEsta del Ministro de Trabajo, de confornltdad con lo
d_is]mésto en Jos articulos diez y ciento ochenta y cuatro del
v~gcnte Ref?lamento Orgánico d~ dicho Departamento, de die
clOcho de febrero de mil noveelentos sesenta y previa del1b&
t':1ClOn 9-el Co!'l~ejo de Ministros en su reunión del día diecisiete
de ;:;eptIelllhre de mil novecientos setenta y uno,

VBn~o en nombmr a don Francisco Esteban Hanza, del Cuer
po de secretarios de Magistraturas de Trabajo, para el cargo de
Delegado provincial de Trabajo de Pontevedra. oon las obl1ga~

C!OH{'S y derechos inherente,.,; al cargo que sefiaJ.an los artículos
ciento uchenta y tres y siguientes del Reglamento citado.

ASIlo dispongo pOl' el presente Decreto. dado en San Sebas-
tiún a di2cisi{'t~ de ¡,;eptiel1lbre de mil llovecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Ei lVLnlstro d~ Trabajo,
LICI:'HO DE r~~\ FUENTE y DE LA FUENTE

DECRETO 2162/1971, de 17 de septiembre, por el
quc se nombra a don Fernando Sarrwza Albar(Ú).o
nedo Dele{Jodo provinciat de Trabajo de Santa
Crl(",:: de Tenerije.

A plOpllesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 10
ctbpu€sto en lU6 artículos diez y ciento ochenta y cuatro del
vig:::ntc Heg:amf:'nto Orgánico de dicho Depal'tamento. de die-
cincho de febr-ero de mil novecientos sesenta. y previa delibe
!"ación del Consejo de Ministros en su reunión del día dleclslete
de i'€ptiembre de mil novecientos setenta: y uno.

Vengo en nombrar a don FernandoSomoza Albardonedo.
del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo. pa:ra el cargo de
Delegado provincial de Trabajo de Santa 'Cruz de Tenerlfe, con
las obligaciones y derechos inherentes al cargo que señalan. los
articulas ciento ochent.a y tres y siguientes del .Reglamento
citado.

Asi [o dispongo por el presente Decreto, dado en San SebaEr
tiún <1. dieclsiete de sri~tiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Ej Mjnl"tro de Trabo.lo.
LlCINto DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

nFCRETO 2163/1.971, de 17 de septiembre, por el
ql(¡; se nombra a don José Miguel Prados Terriente
Delegado provincial de Trabajo de Valencia.

A ¡yoput'sta del Ministro de Trabajo, de conformidad con io
dbpuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del
Vigente Heg-:amellto Orgánico de dicho Departamento, de d1e
cincho de febrero de mil novecientos sesenta, y. previa. deUbe'"
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete
de septiembre de mil novecíentos setenta y uno,

Vengo en nombrar a don José Miguel Prados Ten1ente. del
Cuerpo Nacional de In.specclón de Trabajo, para el cargo de
Delegado provincial de Trabajo de Valencia, con las obligaciones
y derechos ínhel'entes al cargo que señm.an los artleuJ.os ciento
ochenta y tres y &Íguientes del Reglamento citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadO 'en San Seba.,s..
tián a diecisl¡;ote de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El l'vIinistro de Trabajo,
LICINrQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 216411971, de 17 de septiembre, por el
que se nombra a don José Maria Gómez Ortega
Delegado proz:>incial de Trabajo de Z!Zmora,

A pl'Opuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo
displli-,,;to en los articulos diez y ciento ochenta y cuatro del
vjgen,e Reglamento Orgánico de dicho Departamento. de die
cJucho de febrero de mil novecíentos sesenta. y previa dellbe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dla diecisiete
de ,~ptiembre de mil novecientos setenta: y uno,

Vengo en nombrar a don José María Oómez Ortega. del
Cuerpo Nadonal de Inspetción de Trabajo, para el cargo de
Delegado provincial de Traba:jo de Zamora. con las obligaciones
y derechos inherentes al cargo que señalan los articulos ciento
ochent¡:¡. y tres y siguientes del· Reglamento citado.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en San Bebas...
Liúo a diecísiete de septíembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de TrabaJo,
LIClmo DE LA FUENTE Y DE LA FUENTB


